
NUM. 32.—MIERCOLES 6 DE FEBRERO DE 1901

DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA
Articulo 1.“ Las leyee obhgaito-ra la PenlDBuhi, islas 

Baleares y Canarias, á los vewte dias de su torofenlgawón, ai 
an ellas no ae dispusiese otra cosa. Se entiende hacha la pro
mulgación el día en que termina la inserción de la ley en 1« 
Oacta oficial. ■

Art. 2.“ La ignorancia de las leyes, no excusa de su cum- 
plimiento. ' _

S ’ Las leves no temirán efecto retroaotivo, si no dis- 
pusieren lo contrario. {ÇMi^ cUfü w^fluíe).

lUal decreto de ¿Ü de Abril de 1500. - Art. 23. Las Corpo
raciones provinciales y municipales abonarán, en primer ter
mino, ai Notario ó NoUrios un» antetioen las subastas, los de
rechos por ellos devengados y loe suplementos adelantados 
por los mismos, asi como los derechos de ipsercion de los 
anuncios en los periódicos oficiales, cuidando de reintegrat- 
Be del rfematauto, si lo hubiere, del ¡importe total de los rete- 
íidos gastos, de cuyo cargo BOB, oou arreglo á lo dispuesto 
«n la regla 8? del art, 8.^

aUSCKIPCIÓN PARTICULAR

En CÓBDOBA F eaotai

Un mes^
Trimestre............................ 8 25
Seis meses. . . 16 60
Dn . ................................... 83

FuRKA PE CÓBPOBA p aaotSA

Un mes............................4
Trimestre.........................1125
Seis meses........................ 22 60
UnaÜc............................. 46

Ííütnero suelto, iO üéfitít>íí>e de peseta.

Se publiée todo» lo» Ules, exoepto loe DooUngos.

NOTA IMPORTANTE.—lamediatamente que los seOores 
Alcaldes y Secretarios reciban este EolbtIn dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de coahumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo de! número siguiente.

Las Leyas, Órdenes y anuncios que se manden publicar en 
los Eoieííww Ofieialet se han de remitir al Jete politico respec
tivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores do los men
cionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854.)
Los sefiores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha res

ponsabilidad, de conservar loa números de este Boletín, colec
cionados para su encuademación, que deberá verihcarse al 
final de cada año.

Advertencia. Coniorme con la condición 4.‘ del pliego 
que ha servido de base para la subasta, no se insertará ningún 
edicto ó anuncio que sea á instancia de parte sin que abonen 
los interesados el importé de su publicación, ó garanticen el 
cago, á razón de 25 céntimos por linea ó parte de ella, y la 
venta de números sueltos à 40 céntimos.

PARTE OFICIAL x

Presidsncia de! Gonssjo da Ministros
(Gaceta del día 4 de Febrero.)

SS-IVHÍ. el Key y la Reina 
Rcjceníc (q. 1*. p;.) y Auf^ns** 
ta Real Familia eontinuan 
en esta Corte sin novedad 
eu sBi importaute salud.

Isinislsric ¿e la Gobernación
REAL ORDEN

La Sección de Gobernación y Po- 
inento del Consejo de Estado ha emi
tido en 22 de Enero último el aiguien- 
to dictamen;

*Excmo. Sr.: La Sección ha exami
nado la consulta remitida à su infor
me por ese Ministerio, elevada por el 
Gobernador civil de Soria, sobre las 
medidas que deben emplearse en la 
administración y contabilidad de los 
Pósitos,

El Gobernador de dicha provincia, 
como Presidente de la Comisión per
manente de Pósitos, consultó á la Di
rección general de Administración, 
haciendo presente que el art. 1.* del 
Real decreto de 10 de Mayo de 1892 
preceptuaba que desde 1." de Julio de 
1893 fuera obligatorio en las depen
dencias del Estado y en todos los ra
mos de la Administración provincial 
y municipal el uao de! peso aprecia
do en unidades del sistema métrico, 
en sustitución de las medidas de ca
pacidad en las operaciones que con 
los cereales y legumbres se ejecuta
ran; que las disposiciones vigentes 
sobre Pósitos determinaban que la 
unidad para entregar y recibir los' 
granos que constituyen el caudal de 

aquéllos seria la fanega, haciendo en 
todos los casos la equivalencia eñ 
hectólitros; que, por otra parte, la 
unidad del peso era variable, no sólo 
con la especio de grano, sino también 
con su clase y calidad, no habiéndose 
hecho tampoco la última entrega á 
los perceptores en medidas do peso, 
sino de capacidad; y que por último, 
como de ordenar por aquel medio el 
próximo reintegro podrían ocasionar
se perjuicios A los capitales que los 
mencionados establecimientos poseen, 
la Comisión do Pósitos se habia creí
do en el deber de llamar la atención, 
á fin de que por la Dirección se resol
viera lo que estimara procedente.

La Dirección general de Adminis
tración estimó que Ia consulta del Go
bernador de la provincia de Soria de
be resolverse, estableciendo: prime
ro, que el Real decreto, de iO de Ma
yo de 1892 no deroga la Real orden 
circular de 25 de Octubre de 1879, y, 
por lo tanto, las disposiciones de aquél 
no son aplicables á los Pósitos; segun
do, que la medida que estos estable
cimientos emplearán en las operacio
nes de contabilidad ó entrega y reci
bo de los granos serán las do hectoli
tro ó sus divisiones respectivamente, 
devengando como creces anuales seis 
litros por cada hectolitro, debiendo 
pagar 20 céntimos de peseta por cada 
hectolitro de granos existentes en el 
cargo de paneras del contingent© pro
vincial; y tercero, que en todas las 
operaciones pendientes de liquidación 
y reintegro se ejecutarán, tomando 
como base las medidas que emplean 
los respectivos Ayuntamientos al con
tratarías:

Considerando qne en el art. 1.® de 
la ley de 8 de Julio de 1892 se pre
ceptúa que en todos los dominios es- 
pafiples regirá un solo sistema de pa
sas y medidas, el métrico decimal; y 
que con más clara y precisa determi

nación se ordena en el art. 9.” de Ia 
misma que el uso del sistema métrico 
decimal y dcsu nomenclatura es obli
gatorio en los actos y documentos de 
todas las dependencias del Estado, de 
la provincia y del Municipio:

Consíderaudo que en el art. 1.* del 
reglamento de 6 de Beptiembre de 
1895, dictado para la ejecución de la 
ley ya citada, se dispone que las úni
cas pesas y medias legales son las del 
sistema métrico decimal, derivadas 
las do longitud, superficie y volumen 
del metro, las de capacidad del litro 
y las del peso del kilógramo, y que 
en el tít. 7.® del mismo se establecen 
las penas en que incurren los contra
ventores á las terminantes disposicio
nes de esta legislación, determinando 
en el caso 1.’ del art. 100 que ia pe
na .señalada por el art. 692 del Código 
penal será aplicable á los empleados 
públicos que por razón de su oficio 
intervengan en actos en que se haga 
uao de pesas ó medidas no contrasta
das debidamente ó de denominaciones 
distintas de las legales; y

Considerando que aun cuando el 
Real decreto de 10 de Mayo de 1892 
de que so trata fué dictado con ante
rioridad á la ley citada, ha sido rati
ficado en su espíritu y letra por la ley 
y reglamento expresados:

Visto el art. 101 del mencionado 
regí amento;

La Sección es de dictamen que, no 
sólo es aplicable á Ía administración 
y contabilidad de los Pósitos el Real 
decreto de 10 de Mayo de 1892, sino 
toda la legislación, vigente sobre pe
sas y medidas que de algún modo 
se relacionan con aquellos estableci
mientos.

V. E., sin embargo, con S. M. acor
dará lo más acertado.»

y babiéndose conformado este Mi
nisterio con el preinserto dictamen, 

1 S. M. el Rey (Q, D. G.), y en su nom

bre la Reina Regente del Reino, se ha 
servido resolver como en el mismo se 
propone, disponiendo á la vez que se 
.publique en la Gaceta do esta Corte 
como medida deobservancia general.

Lo que de Real orden digo á V. S. 
para su conocimiento y el de la Co
misión permanente de Pósitos. Dios 
guarde á V. S, muchos años, Madrid 
1.’ de Febrero de 1901.—P. C,, lia- 
môn Fernández ITontorta,
Sr. Gobernador civil de la provincia 

de Soria.

Censo de población de 1900
JUNTA PROVINCIAL DE CORDOBA

Circular núm. 398
Debiendo proceder á la rectifica

ción de sus censos de población las 
Juntas municipales de varios Ayunta
mientos de esta provincia, ho creído 
conveniente dictar las siguientes dis
posiciones á fin de que no se entor
pezcan las demás operaciones que es
tán ejecutando, de que todas sean he
chas bajo forma uniforme y de evitar 
las consultas que retrasan la termi
nación de los servicios:

1 .® Las rectificaciones que se re
fieran á individuos residentes presen
tes se harán tomando los datos direc
tamente de los mismos, previa perso
nificación del agente de la casa ó ca
sas á que se refiera.

2 .“ Las rectificaciones referentes 
á los transeúntes que ya no se en
cuentren en el término, se harán pi
diendo los datos á los caseros, encar
gados ó dueños de las fincas, y pro
curando adquirirlos lo más completos 
posibles.

3 .^ Las bajas en la población de 
derecho que no se hallen justificadas 
por el exceso do las defunciones so
bre los nacimientos, deben justificar-
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se por medio de una certificación en 
que consten los individuos que han 
perdido su vecindad en el pueblo, 
expresando sus nombres y las causas 
por las cuales la han perdido.

4 .* Una vez reunidos los antece
dentes necesarios y extendidas las 
nuevas cédulas ó adicionados los in
dividuos que falten en las familias, 
se procederá á dar cuenta á esta Jun
ta, por medio de un estado-avance 
igual al remitido en los días prime
ros de Enero, del resultado obtenido, 
y después se formará el cuaderno nu
mérico correspondiente, encabezán- 
dolo con el epígrafe «Adiciones» ve
rificadas por la Junta municipal, for
mando un resumen y firmándolo del 
mismo modo que el cuaderno remiti
do, el Presidente y Secretario de la 
Junta.

6 .“ Inmediatamente se formará el 
padrón correspondiente, colocando en 
la primera hoja el mismo encabeza
miento que para el cuaderno y su re
sumen parcial, y firmándolo todos los 
individuos de la Junta, ó expresando 
en otro caso las causas por que no lo 
hacen.

6 .“ Los plazos marcados por esta 
Junta para la rectificación de los cen
sos deben considerarse improrroga
bles, y por lo tanto se tendrán por no 
recibidas cuantas comunicaciones se 
me dirijan pidiendo ampliación de los 
mismos,

Córdoba 4 de Febrero de 1901,— 
El Gobernador Presidente, Juan J. de 
Orbe.

Ayuntamientos
PRIEGO

Núm. 210

Extracto de los acuerdos tomados por 
este Ayuntamiento durante el mes 
de Diciembre de 1900:

Sesión del día 3
Presiâencia de D. José Luis Cas

tilla.
Se leyó y aprobó el acta de la se

sión anterior.
Se presentaron, examinaron yapro- 

baron los repartimientos de rústica y 
urbana para 1901, acordándose sé re
mitan á la Superioridad á los efectos.

Se acordó solemnizar la festividad 
de la Burisima, como de costumbre, 
encargando el hecho A la comisión de 
funciones y festejos.

Se acordó retener 165'49 pesetas 
de la cantidad que se adeuda á don 
Marcelino Moyano, para reintegro de 
sus descubiertos por consumos, y del 
mismo crédito que han de percibír 
sus herederos dofla Josefa Moyano y 
hermana, 134 pesetas que éstas adeu
dan por consumos de varios años.

Que se pague al Notario D. Geróni
mo Sánchez 33'50 pesetas por sus de
rechos notariales en la subasta de 
consumos, sin efecto, de 26 de Octu
bre.

Al mismo 68'60 pesetas por el po
der especial otorgado á favor de don 
Argimiro Serrano y D. Francisco Se
rrano Sol, en 18 de Noviembre; las 
tres partidas con cargo al capitulo de 
imprevistos. __ J .4*J

Se acordó formar expediente para 
la venta de la máquina del reloj viejo 
de la villa.

Los comisionados D. Argimiro Se
rrano y D, Francisco Serrano Sol, 
nombrados en 29 de Octubre para de
terminados servicios en la capital, 
dieron cuenta de su gestión, de los 
documentos recojidos en la Caja de 
primera enseñanza, de los consigna
dos en depósito en la sucursal del 
Banco de España en Córdoba, de los 
recibos de intereses de inscripciones 
cobrados, la presentación do los no 
cobrados, de los pagos y formaliza
ciones hechas y de los demás servi
cios que se les encomendara, acor
dando en su consecuencia el Ayunta
miento, entre otros extremos, apro
bar la cuenta general que la comisión 
presenta, declarándola exenta de res
ponsabilidad; que los resguardos del 
Banco y los recibos de intereses de 
inscripciones se ingresen en la Caja 
municipal; que la comisión ingrese 
asimismo las 571'60 pesetas, diferen
cia entre lo cobrado y aplicado; apro
bar también los gastos de material y 
de viaje y que se formalicen unos y 
otros.

El Ayuntamiento, con vista de los 
pagos hechos de esta Caja A las no
drizas externas que lactan expósitos 
de la casa Central, desde 4 de Agosto 
de 1890, acordó se reclame de la Co
misión provincial la compensación de 
citados pagos, por cuenta de lo que 
se adeuda á contingente.

Se acordó asimismo que del capitu
lo 6.® del presupuesto de 1900, «Obras 
públicas», cuya consignación es de 
4.000 pesetas, que se consideran so
brantes por falta de aplicación, se 
transfieran 1.000 pesetas ai capítulo 

denunciados, y que el Antonio Felipe 
García, denunciante, empiedre desde 
la cuneta hasta la pared de su pro
piedad.

Se acordó modificar la concesión 
otorgada á José Rosa Castillo, en 8 
de Octubre, limitándola á siete me
tros, y conceder A Francisco Sánchez 
tres metros de terreno lindero con el 
anterior y para edificar.

También se acordó acceder á la al
teración de una partida de riqueza 
solicitada por D.Rafael Entrena Kico.

Sesión del dia 17
Presidencia de D. José Luis Cas

tilla.
Se leyó'y aprobó el acta de la se

sión anterior.
Se admitió Ia dimisión que tiene 

presentada el Auxiliar do Secretaria 
D. Arsenio Arriero.

Se acordó poner á disposición de la 
Junta de Patronos de este Hospital 
la casa que ocupa la Jefatura de or
den público por ser de su pertenencia, 
y autorizar al señor Alcalde para que 
se proporcione otra apropósito y en 
lugar céntrico para el servicio de 
orden público.

Pagar A D. Manuel Julián Arjona, 
D. Trinidad Linares y D. Pedro Can
dil, de la comisión de fiestas, 249'37 
pesetas, que representa la cuenta jus
tificada de gastos por la solemidad 
de la Purísima Concepción.

Para evitar los perjuicios y dete
rioros que sufre la máquina del reloj 
de San Juan de Dios, por el local que 
ocupa, se acordó se le haga una can
cela de randera y cristal.

Que se paguen á José Maria Parre
ño 6 pesetas por dos cerrojos grandes 
nuevos, y al mismo 20'50 pesetas por 
dos espiochas y un azadón astilados.

A instancia del señor Contador de 
fondos municipales, y para cumplir 
las reglas 14 y 17 de la circular de la 
Dirección de Administración local de 
1." de Junio de 1886, se acordó se 
abra libro do inventario del caudal 
que tiene este Ayuntamiento con los 
antecedentes que existan, datándose 
de lo que resulte enagenado ó redi
mido.

Sesión del dia 24
Presidencia de D. José Luis Cas

tilla.
Se leyó y aprobó el acta de la se

sión anterior.
Con vista del estado de peligro que 

ofrece el edificio de San Pedro, ee 
acordó que la comisión de obras y 
alarife informe.

Se acordó pase á Contaduría la es
critura que presenta doña Demetria 
Hernández Paez, cesionaria de un 
crédito de 1.0(X) pesetas que le hace 
D. Juan Nepomuceno Calmaestro, por 
lo que á ésté le adeudad Municipio.

Sesión del día 31
Presidencia de D. José Luis Cas

tilla.
Se leyó y aprobó el acta de la se

sión anterior.
Se nombró guarda de la fuente del 

Rey á Domingo Expósito y Auxiliares 
de la plantilla de Secretaria á D. An
tonio Aguilera Puerto y D. Eugenio 
Aguilera Fernández.

1 .’, art. 2.“, «Material de oficinas», 
formándose para ello expediente.

Se acordó conforme, á lo propuesto 
por los Concejales D. Argimiro Serra
no y D. Francisco Serrano Sol, se so
licite del Banco de España, sucursal 
de Córdoba, abra cuenta corriente á 
esta Corporación por los intereses de 
inscripciones ó cualquiera otro con
cepto que cobre por cuenta de este 
Municipio.

Se acordó se satisfagan 144 pesetas 
importe de los efectos timbrados fa
cilitados A Secretaria durante el raes 
de Noviembre.

Sesión del día 10
Presidencia de D. José Luis Cas

tilla.
Se leyó y aprobó el acta de la se

sión anterior.
Se otorgó vecindad à Manuel Gon

zález Sánchez, que ha sido hasta aho
ra de Fuente Tójar.

Pagar á D. Pablo Luque 130'50 pe
setas por giros sobre Córdoba. A Ca
macho y Barrientes 16'73 pesetas, 
material de escritorio hasta 30 de No
viembre. Al mismo 191'76 pesetas, 
material de alumbrado público de 12 
á 29 de Noviembre.

Prévio informe de la comisión, se 
acordó que Félix Ramírez abra á su 
costa una zanja, la encañe y cubra 
desde el saliente de su molino aceite
ro en Campoa hasta el callejón in
mediato, evitando asi los perjuicios

El Ayuntamiento quedó enterado 
del reintegro de suministros de Agos
to, Septiembre y Octubre que hace la 
Comisaría de Guerra, importante pe
setas 96'28.

Prévio informe de la Comisión de 
Obras, se acordó el derribo del pri
mer cuerpo esteríor del edificio de 
San Pedro, que amenaza ruina, cuyo 
coste puede ser de 160 pesetas, auto
rizándose al señor Alcalde para que 
lo lleve á efecto y dé cuenta.

Se acordaron los pagos siguientes: 
al Secretario Capitular 54 pesetas, 
papel de pagos al Estado, reintegro 
de 27 pliegos papel clase 10.^ del li
bro de actas de las sesiones de este 
Ayuntamiento hasta la fecha; al mis
mo Secretario Capitular 60 pesetas, 
por igual concepto de 30 pliegos pa
pel clase 1O.“ para reintegro del libro 
de actas de la Junta Municipal.

Al portero Antonio Jesús Torres, 
147 pesetas, efectos timbrados para 
servicio de Secretaría durante el mes 
de Diciembre.

y en cumplimiento del art. 109 de 
la ley orgánica municipal, extiendo 
el presente en Priego à 2 de Enero de 
1901.—Juan de Callava.—V.®B.*: Jo
sé Castilla.

Aprobado en sesión de 7 de Enero 
de 1901.—Callava.

BENAMEJÍ
Núm. 383

Doa FrdJicisco Ramírez Mo re no, Alcalde cons
titucional do esta Tilla.
Hago saber: que terminado el pa

drón del impuesto de cédulas persona
les de este pueblo, formado para el 
presente ejercicio de 1901, y con obje
to de cumplir los preceptos reglamen
tarios y que los contríbuyentessujetos 
al mismo puedan formular las recla
maciones que estimen oportunas, que
da dicho documento expuesto al pú
blico en la Secretaria de esta Corpo
ración, por término de ocho días, á 
contar desde el siguiente al en que 
aparezca inserto este anuncio en el _ 
Boletín Oficial de la provincia, ba
jo las bases siguientes:

1.® Que repartidas y recogidas las 
hojas declaratorias por los funciona
rios encargados de dicho servicio, to
dos aquellos contribuyentes que no 
las hubiesen entregado por haHarse 
ausentes y los que se han negado tan
to á devolverías como á llenarías ó 
facilitar los datos para ello, si no lo 
verifican dentro del plazo antes men
cionado, se les impondrá la multa 
que la legislación dispone,

2,* Que así mismo serán multados 
los que hayan incurrido en falsedad 
al llenar las hojas declaratorias, dé 
cuya responsabilidad podrán exímirso 
si lo verifican dentro del plazo de oí' 
posición; y

3.“ Que trascurrido el plazo de los 
ocho días antes indicados, no será 
admitida reclamación alguna y s0 
tendrá por firme y consentida la cé
dula que se haya fijado en el padrón- 

Lo que se hace público por medié 
del presente para conocimiento de 10® 
interesados.

Benamejí 1.® do Febrero de 1901.'"' 
Francisco Ramírez.—El Secretariér 
José del Puerto.
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA ___________________________________ _

1 ' Estadisfeiaa ^aa.ida.a

^ l Nûm.297

t^ \ FaUecimientog ocurridog 6n log días que ge empregan:S'

O O O
5 g

1 3
PARROQUIAS SEXO ESTADO EDAD ENFERMEDADES

CD j Bia 2i de Enero ' '

0
F

C J ISanJuan
] Catedral
1 San Francisco 
t Catedral

Varón 
Hembra
Varón 
Idem

Casado ¡70 años
Soltera -15
Viudo :eo

». 2 m 13 d

[osoficieneia mitral, 
gangrena dei pulmón, 
[hsufictencia aórtica.
A trepsia.
Eronquitia'.
Hipertrofia cardiaca. 
Ataque eclampsia. 
Tuberculosis.
Hemorragia.

S

■^ &
f C

a
P

3 VJ Idem Idem
Idem idem

i-AJ ^■■• I San Andrés Hembra
j-f-j Santiago Varón

San Pedro Idem

Viudo 
> ' i

Casado

a y r^ -
70 años

3
3

66

>-* 1 Dia 22 de Enero 'o >

ca9
3 r3

9
Qj CD 1 Catedral

¡Idem 
] San Pedro

Hembra Viuda
Varón »
Idem Viudo

67 años
10 diae
78 años

Apopiegia serosa.
Atrepsia.
Arterió en teto sis.

QO 03 Dia 23 de Enero

I San Pedro 
(Santiago 
1 San Lorenzo

Hembra 
Idem 
Idem

Soltera 
Casada 
Viuda

36 años
48
83

Carsicoma.
Colibaulosis intestinal.
Insuficiencia mitral.
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TO

'^^ I Dia 26 de E^^^o
O M
0
S 0 a o N

pj., I Catedral
M (1 I Idem
° ¡Í F“ Idem
g- I San Miguel

4
Varón -j »
Hembra »
Varón se ignora
Idem ! »

l m y 23
6 años

30
[ 4 meses

Atrepsia. 
Laringitis.
Heridas casuales. 
Gastroenteritis.

'S ►^ Córdoba 26 de Enero de 1901,—El Secretario, Manuel Varo.—V? B-’
- j 1 El Alcalde, Velasco.
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' > i^ Agencias ejecutivas
f A —-===^.==

ga del titulo de propiedad, á fin de 
completar la descripción del inmu®' 
ble, y caso de no verificarlo asi s® 
subsanará la falta en la forma preve' 
nida en la regia b.*^ del art. 42 de 
reglamento de la ley Hipotecaria.

Córdoba 30 de Enero de ISOl.-*^ 
Agente Recaudador, Francisco R®^ 
del Portal.

J CORDOBA

> ! sa 
i®

I "Nfim. 400
1 Recaudación de contribuciones;—Zo- 

0 nade Córdoba.—Contribución nr-
H—i bana, tercero y cuarto trimestres
Q> 0 de 1900.

. Cedaîade notificación de embargo
I de fincas,

A En el día 18 del actual le ha sido
r^ | embargada, como de la propiedad de
O D. José Sánchez Blanco, la casa nú-

_ mero 32 moderno sita en esta ciudad
H^ de Córdoba, calle Alfaros, antes Car
l-pi X* necerías, finca designada por esta
1 J Recaudación en virtud á hallarse
>^ 7^ adeudando la contribución correspon-

diente.
Hrt Lo que se notifica al propietario

D. Jos^ Sánchez Blanco, sus herede- 
^] ^^ ros ó causahab ientes por medio de

I este periódico oficial, por ignorarse
^^ por esta oficina su domicilio, para

1 . que le conste; advirtiéndole que en
^ ^ dicho día se espiden los oportunos
I—H mandamientos al Registro de la pro-
K^ piedad, para la anotación preventiva
K del embargo, asi como para que in

mediatamente proceda á hacer entre-

OT Ot O’

SECCION DE ANUNCIOS^

03 K 
O O w

0 Quintad
Los formularios inJ^ 

presos se venden eí 
la imprenta del “Dii^' 
rió de Córdoba.,/

Los pedidos se sii' 
ven á vuelta de corr^^

Imprenta del DIARIO DE COBDO®^
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